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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1994.--P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Pesqueros.

8305 ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-atiministrativo número 1. 723,/1987,
interpuesto por don Antonio CastriUo Tablado.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de octubre de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 98/1992, promovido por .Uralita, Sociedad
Anónima., sobre infracción a la legislación vigente en materia de tito
-sanitarios; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Roberto Granizo Palomeque
en nombre y representación de "Uralita, Sociedad Anónima", contra la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de noviem
bre de 1989, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Dirección General de Política Alimentaria de 25 de octubre
de 1988, por la que se acordó imponer a "Energía e Industrias Aragonesas,
Sociedad Anónima" (absorbida por "Uralita, Sociedad Anónima" el 31 de
diciembre de 1992), una sanción de 500.000 pesetas por infracción de
la legislación vigente en materia de titosanitarios, debemos anular yanu
lamos las resoluciones recurridas por ser contrarias a Derecho, y en su
lugar declaramos procedente su sustitución por una multa de 75.000 pese
tas como responsable de una infracción del apartado 9 de la Orden de
29 de septiembre de 1976, en relación con el artículo 4.1.7 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Alimentaria.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 15 de octubre de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-aciministrativo número 1.723/1987, promovido por don Antonio Cas
trillo Tablado, sobre concurso de traslados; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administra
tivo promovido por don Antonio Castrillo Tablado, en su propio nombre
y derecho, contra la Resolución de 23 de marzo de 1987 de la Subsecretaría
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, desestimatoria del
recurso de reposición formulado contra la Resolución de 25 de septiembre
de 1986, de la misma Subsecretaría mediante la que se convoca concurso
de traslados para funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Montes y de
la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los organismos autónomos
del MAPA, en posesión del título de Ingeniero de Montes y declaramos:

Primero.-La nulidad de la Resolución de 23 de marzo de 1987, de
la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Segundo.-La nulidad del apartado tercero de la Resolución de 25 de
septiembre de 1986, de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Tercero.-No procede hacer expresa 4ec1aración en materia de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

8303 ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso conteneioso-administrativo número 98/1992,
interpuesto por *Uralita, Sociedad An6nima-.

8306 ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propias términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-atiministrativo número 1.418/1991,
interp'Uesto por don Pedro Maria Gordo Guerri.cagoitia.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 10 de noviembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 91/1992, promovido por don Jesús Pozo
Llamas, sobre determinación del justiprecio de los aprovechamientos
hidráulicos afectados por la zona regable del Porma (León); sentencia cuya
parte dispositiva dice ~í:

•Fallamos: Que estlmando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en representación de don Jesús Pozo Llamas, contra la
Resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA),
de 29 de junio de 1988, relativa a la determinación por mutuo acuerdo
del justiprecio de los aprovechamientos hidráulicos afectados por la zona
regable del Porma (León), y contra la Resolución del Ministerio de Agri
cultura, pesca y Alimentación de 4 de abril de 1991 en la que se declara
inadmisible el recurso de alzada interpuesto contra aquélla, debemos anu
lar y anulamos esta segunda Resolución por ser contraria a derecho la
declaración de inadmisibilidad que en ella se contiene, y, sin embargo,
debemos declarar y declaramos que son conformes a derecho, con deses
timación del recurso en este punto, tanto la citada resolución del IRYDA
de 29 de junio de 1988 como el ofrecimiento de pago formulado por dicho
organismo con fecha 7 de diciembre de 1988 por importe de 7.307.391
pesetas, sin imponer las costas de este proceso a ninguno de los litigantes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencla.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

TImos. Sres. Subsecretario y Presidente del 'IRYDA.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Alimentaria.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 15 de septiembre de 1993, sentencia finne en el recurso con-

Habiéndose dictado pt?r el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 8 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.418/1991, promovido por don Pedro
María Gordo Guerricagoitia, sobre infracción en materia de quesos; sen
tencia cuya parte dispositiva dice asf:

.Fallamos: Que estimlndo el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales señora Leiva Cavero,
en nombre y representación de don Pedro María Gordo Guerricagoitia,
contra la Resolución de fecha 22 de noviembre de 1990, de la Dirección
General de Política Alimentaria, confrrmada en alzada por acuerdo del
Í\1:inistro de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 28 de mayo de
1991, debemos anular y anulamos las citadas resoluciones por no ser con
formes a Derecho.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas
en esta instancia._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios térmí'lÍOs de la sentencia di<-,
lada por el Tribunal Superior <le Justieú> <le Madrid., 1m

el recurso contencioso-adminístrativo número 2.408/1991,
interpuesto por .Queserías Castromonte, Sociedad Limi
ta<ta-.
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ORDEN de 25 de marzo de 1994 por-la que se dispone el
cumplimiento en -sus propios términos de la sentencia dic
tada por el 'I'ribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso conte1JCioso.administrativo número 91/1992,
interpuesto por don Jesús Pozo Llamas.

8304
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limos. Sres. Subsecretario y Director general del IFA.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Alimentaria.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez Lópei.

tencioscradministrativo número 2.408/1991, promovido por _Queserías
Castromonte, Sociedad Limitada-, sobre infracción administrativa a lalegis
lación vigente en materia de quesos;sentertcia cuya parte dispositiva dice
uf:

Excmos. Sres. Ministro::; de Educadón y Ciencia y de Sanidad y Consumo.

CONCIERTO ENTRE ¡,A 'GNIVERsIl)AD AUTONOMA DE MADRII) Y
EL INSTITUTO NACOONAL DE LA SALUD PARA LA UTILIZACION
DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS EN LA lNVESTlGACION y

DOCENCIA UNIVERSITARIAS

De una parte, el magnífico y excelentísimo Rector de la tfniversidad
Autónoma de Madrid, d(,r> r<lyetanQLópez Martínez.

De otra parte, el ilustrísimo señor Director general del INSALUD, don
José Luis Temes MonÍf's

En nombre y re,r~enwción de ambas instituciones:

REUNIDOS

PEREZ RUBALCABA

caso, a garantizar los ohjetivos. docentes asistenciales e investigadores per
seguidos por los mismo~;.

A este fin, la base t>eguuda ~icula el procedimiento de elaboración
de conciertos de colabomd1n funelonal entre cada universidad y la entidad
de la que dependa)a inGUt'lc~ónsanitaria a concert:.ll.r, cuyo proyecto acorw

dado por las dos partr:> ·-:Oé!..-:ertantes ~ informado por el Consejo' Social
de la Universidad cor'~{o;;j¡.Jo')ndífmte,será remitido a la Comunidad Autó
noma para su aproba"i.ón y publicación, competencias éstas que, a tenor
de-lo dispuesto en la disposIción transitoria octava del citado Real Decreto
1558/1986, corresponde cicsempeñar a los Ministerios de Educación y Cien
cia y de Sanidad y C~m.r.Wi1o cuando la respectiva Comunidad Autónoma
no haya aún asumido competencias en materia universitaria o de asistenc:ia
sanitaria.

Por otra parte, la Otden de 31 de julio de 1987, del Ministerio de
Relaciones con las Co'M:.cs J' de la Secretaria del Gobierno (.Boletín Oficial
del Estado« de 7 de ag"sto). establece los requisitos que deben reunir
las -instituciones sanitariM que aspiren á ser concertadas con las. uni
versidades.

En este cóntexto normativo, y eonsiderando que e~ contenido y tra
mitación del proyecto de roncierto a que se refiere la presente Orden
se ajusta a lo establed1a :'n la normativa vigente y que el mismo se halla
incurso en el ámbito competencial que resulta de la tranSitoria octava
del mencionado Real D?('rf·t;o 1558/1986, resulta procedente la aprobación
y publicación del mismo.

En ~u virtud, a propuesta de los Ministerios de Educación y Ciencia
y de Sanidad y Consumo, este Ministerio de la Presidencia, dispone:

Primero.-Aprobar rol ~:)ncíerto acordado por la Universidad Autónoma
de Madrid con el Instituto Nacional de 1a Salud del que dependen 1as
instituciones sanitari~s con~ertadM, que se insertan a continuación de
la presente Orden.

Segundo.-Por la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
y previo acuerdo y propuesta de las entidades concertantes se procederá,
en su caso, a la aprobación_y publicación de las futuras modificaciones
del contenido de los anexos de .dicho concierto, a fin de adecuarlos a
la realidad universitaria y sanitaria existente en ese momento.

Tercero.-El citado ('(lll.?ierto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado".

Madrid, 11 de abril de 1994.

ORDEN de 25 de marzo de 1994 po'r laque se disp,one el
cumplimiento, en s'us propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-<uiministrativo número 773/1987,
interpuest.o por don Victoriano Hernández Albarrán.
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Habiéndose dictado por e! Tribunal Superior de Justicia deMaiid.de
fecha 1 de marzo de 1990, senrencia firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 773/1987, promovido por don Victoriano Hernández
Albarrán, sobre petición de inclusión en la Escala a extinguir de Guardas
Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

·¡"allamos: Que desestim311do el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Victoriano Hernández Albarrán, contra la
no inclusión en la relación de los Guardas Rurales incluidos en la Escala
a extinguir de los integrados en el IRA, acordada por Resolución de este
órgano de 10 de julio de 1985 y la· del Ministerio de Agricultura, de fecha
22 de julio de 1986, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra
la anterior, debemos declarar y declararnos no haber lugar a la nulidad
de dichas Resoluciones por se conformes a derecho y que no hay lugar
a las peticiones de integración en las Escalas y abono de atrasos conteJ1idos
en la demanda, sin hacer imposición de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pr1i)pios
términos la precitada sentencia.

-Fallamos: Que estimando el recursocontencioso-administrativo inter·
puesto por la Procuradora doña Lyd.ia Leiva Cavera, en nombre y repre
sentación de "Queserías Castromonte, Sociedad Limitada", contra la Reso
ludón de la Dirección General de Política Alimentaria dcl Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de fec~ 6 de febrero de 1989, con
firmada en alzada por resolución del excelentísimo señor Ministro de Agri·
cultura, Pesca y Alimentación, de fecha 9 de mayo de 1989, debernos decla
rar y declaramos la discOIúonni.dad de las mismas con el ordenam~ento

jurídico por incompetencia de órgano sancionador, debiendo en su caso
incoarse y tramitarse el correspondiente procedimiento sancionador por
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
en los términos expuestos en la sentencia. Sin costas.«

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus. propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-P; D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de ~ervicios,Francisco Javier Velázquez López.

MANIFIESTAN

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

El Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio e.Boletín Oficial del Esta
do« de 31 de julio), dictad.o en cumplimiento del mandato contenido en
la disposición adicipnal s~xta de la, Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria y en los artículos 104 y 105 de la Ley 14/1986,
de- 25 de abril, General. de Sanidad, estableció las bases generales del
régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias,
fijando un marco normativo homogéneo conducente a iIwrementar la cola
boración ent're ambas a través c;ie los oportunos conciertos Y,eR. todo

8309 ORDEN de 11 de abril ie 1994 por la que se aprUeba el
concierto entre la Universidad Autónoma de Madrid y el
Instituto Nacional de la Salud.

QUé la Universidad Autónoma de Madrid y- las instituciones de titu
laridad pública de la· Comunidad Autónoma de Madrid han venido cola
borando en la fonnación d~ estudiantes de medicina y enfeI'meIÍa. desde
su implantación. Lostesu!.tados de esta colaboración acons~anel desarro
llo de un marco normativo adecuado para su realización, para que, 'teniendo
en éuenta las necesidades asistenciales de la población, los resumos del
sistema sanit..ario regional puedan ser Utilizadps plenamente para el
desarrollo de los programas- docentes- e investigadores de la universidad
en el campo de la medicina y la enfermería.

En esta misma situación se .encontraban la mayoría de las universi
dades, por ello, la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma
universitaria, en su dispoción 'adicional sexta, determina que el Gobierno
esta:blecerá las baaes generales, del régimen de conciertos entre las uni
versidades y las instituciones sanitarias en las que se deba impartir la
docencia universitaria. Asimismo la Ley General de· Sanidad, en su tí
tulo VI, dispone que las administraciones ,públicas c,orn~et;entes estable
cerán el régimen general de conciertos .. entre )as· unlVérstdades y las ins
tituciones sanitarias en las'que se debil impartir enseñanza universitaria,
partiendo del principio general. de que toda la estructura asistencial del


